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RISOLUCl6N DE ALCALDIA N2 0 0 2 9- 2021 - A/NPNN

Moqueguo. 2 7 ENE, 2021 
flHOl1 
B Informe Legal Nº 110·2021·GAJ/CM/MPMN, Informe Nº 096-2021-CDES/Ct.A/MPMN, Informe Nº 

oss-2021-SDS·CDES/CM/MPMN, Informe N º 012·2021·PCA/SDS/CDES/Ct.A/MPMN, Memoróndum Nº 0001-2021!!/lv!PMN, Oficio Nº 133-2021· 
CRM-CERESA/CR·SCIESP·UFCVD, sobre la co nformación del Comité de Gestión Local del Programo de Complementación Alimentarlo y; 

CONJIDHANDO.• 

Que, las Municipalidades son Órgon¿, de gobierno local que gozan de autonomía económica, 
administrativa y polltica, tal como lo establece en el Artfeulo II del Titulo Preliminar de lo Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en 
el que se determina lo facultad de las mismas para ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 
)urídko; 

Que, el artículo 20° de la Ley N º 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Inciso Nº 6 dispone: 
Dictar Decretos Y resoluciones de alcaldía, con s"eci6n a las leyes y ordenanzas, asl mismo el artículo 4Sº del 1'11iuno cuerpo legal, establece; '1.as 
Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asunto, de carácter administrativo•. 

Oué, mediante Decreto Supremo Nº 006·2016·MIDIS: Artículo 10• Conformación y funciones dél 
Com�é de Cest!ón Leca!: Et Comité de Ceñf.ón !..etc! er una instancia de part:!Cipadón conformada por!'!!! (06) !ntegrantes: tre1 (03) de fa 
Organizaciones Socia!ei de Base, dos (02) del Cobiemo Local, que ejecuta el programa y un (01) representante de la Institución Púb�ca. que 

detenninen los cinco Integrante, anteriores: A ii mismo mediante Ley N"25307, se declara de prioridad e interés nacional la labor que realizan 
organizaciones en lo referido al iervtclo de apoyo alimentario que brindan a las famllias de menores recursos, en su art:ículo 23º el mandato de 
los Integrantes ti ene uno duración de dos (2) años. 

Qué el Reglamento de la Ley N º 25307,que declaro de prioritario interés nocional la labor que 
realizan lo, Oubes de Madres, Comités de Vaso de Leche, Comedore, populares autogestionarios, cocina, familiares, Centros Familiare,, Certros 
Materno -Infantiles y demá, organizaciones ,aciales de base, en Jo referido al servicio de apoyo alimentarlo, e n  su art. 23o establece: "El mandato 
de los Integrantes de los Comités de Geiti6t1 Nacional. Regional y Locales. tiene una duración de dos año, sin posibilidad de reolecclón. Los 
representaciones son ad honorem•. 

Quf el artículo aº del Reglamento de la Lay 25307, señalo "La, OSB que soliciten su registro, para 
efectos de su reconocimiento. deben iniciar sus trámites ante la Municipalidad de su circunscripción, para la cual deben pr�sentar los siguientes 
documentos. en coplas simples o autenticados por fedatario Municipal.�.•. 

Qué el Anexo de la R.M. 167·2011S·MIDIS, de fecha 27 de Julio del 2016, en su artículo 4º, lnc. f) 
establece: "Reconocimiento e instalación dei Comité áe Gestión Locai: proceálmiento mediante el cuai los Gobiernos Locaies, luego de las 
organizaciones de base eligen a sw representantes y lo acreditan mediante acta de elección, emiten Resolución correspondiente para la 
conformación del Comtu•. 

Que, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política del Perú.Texto Único Ordenado 
de la Ley N º 27444 - Ley de Proceditnierto Administrativo Cenero!, Resolución de Alcaldía N º 00159·20!9-A/MPMN. y en mérito a las 
facultades otorgadas por la Ley N º 27972 -Ley Orgánica de Munlclpciidades, 

Ou�, .::o!, f�cfig 04 d� �!;ero de, 2021, los lntegrontes .sodo(�s ('I� 6(,5,.,, �1!9!-ron o fos tres (oa) 
representantes del Comité de Gestión PCA para el periodo 2021 -2022, siendo elegidas como integrantes las siguientes personas: Sra. Virginia 
Laura Medina Alfaro Club de madres nuestra señora del Piar•, Sra. Isabel Hurtado Peñaloza Club de madres"Chen 01en" y Sra. Ida luz 
Chunga Zapat.a club de madres �Amparo Baluru.te" 

Qué, media1te Memorándum Nº 0001·2021·A/MPMN. el alcalde de la MPMN, Sr. Abraham 
Alejandro Cárdenas Romero, remite a la Gerencia de Desarrollo Economlco Social, la disposición de de<ignar al Gerente Municipal y Gerente 
de Desarrollo Economico Social, como integrantes del comité de Gestión Local del Programa de Compiemertaclón Aliment01ia -PCA. 

Que, con fecha 08 de enero de 2021, ,e lievó a cabo lo reunión de lo, 02 integrantes del Gobierno 
Local y de 03 representantes de tas organizaciones Sociales de Base -OSB, con to finalidad de elegir al representante de la Institución Publica 
que coadyuve a garantizar una adecuada elección de los alimentos que conformaran las raciones, tomando en cuenta sus valores nutrlclonales, 
entre otros aspectos técnicos. Los integrantes sugirieron que sea un representante de lo G erencia Regional de Salud Moquegua, solicitando que 
a la brevedad posible se notifique a la CERESA. 

Qué. con Oficio Nº 193·2021-GRM·GERESA/GR·SGIESP·UFCVD, de fecho 14 de enero de 2021, el 
Gerente Regional de Salud Moquegua M.C. Flor de Maña Curl Tito, remite datos de representante designado a,te comité de Gestión Local 
PCA, a la Lic. Ravtiya iuiia Mina ya Yauiii. 

Qué, con Informe Nº 012-2021-PCA/SDS/CDES/CM/MPMN de facha 20 de m1ero de 2021 la lng. 
Lizbeth Cam Hurtado del Programa de Complementación Alimentarla, solicita emisión de Resolución de conformación de Comité de Gestión 
Local del Programo de Complementación Alimentaria, para dar cumplimiento al Decreto Supremo N º 006·2016-MIOIS, cumpliendo funciones 
por el periodo de 02 años 




